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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Presidencia

5672 LEY 2/1995, de 15 de marzo, Regu ladora deI
Juego y Apuestas de la Región de Murcia.

Es, como resume n , un texto legal que no se extien-
de en demasía, que prec i sa de ulterio r desarrollo regla-
mentar i o y que posibilita e l eje rc ic io de las competenc ias
en mat e ria de juegos y apues tas con escrupuloso respe to
a [odos los intereses que concurre n en s u práctica .

La Presidenta de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia

Sea notor io a todos los c iudadan os de l a Reg ión de
Murc i a, que la A samblea Regional ha aprobado la Ley 2/

1 995 , de 15 de marzo, reguladora del Juego y Apuesta s
de l a Reg i ón de Murcia .

TÍTULO 1

GENERALES

Artículo 1 .- Objoto de l a Ley .

Por consiguiente, a l amparo del art ículo 30 . Dos, de l
Estatuto de Autonomía, en nombre de l Rey, promalgo y
ordeno la publicación de la siguiente Ley :

El artícu lo 2 de la Ley Orgán ica 9/ 1 992, de 23 de
diciembre, de tran sferenc ia de competenc ias a comuni-
dades au tóno mas que accedieron a la auton omía por la
vía del artículo 1 43 de la Constituc ión , establece e l tras-
paso a l a Rcg i ón de Murcia, en tre otras, de l as compe te n -
cias en materia de casinos, juegos y apues tas con exc lu -
s i ón de las apuestas mutuas deportivo-bené ficas, en base
a l cumplimiento de los plazos mínimos previs tos en la
Constitución para procede r a la ampliac ión de compe ten-
c ias en las referidas comunidades autónomas .

En con secue ncia, e ra necesa rio incorporar dichas
compe t enc i as en e l Estatuto de Autonomía para la Reg i ón
de Murcia, p ro duc iéndose mediante la re form a de la Ley
Orgánica 4/ 1 982, de 9 de junio, introduc ida por la Ley
O rgánica 4/1994 , de 24 de marzó, y reflejándose en s u
art ícu lo 13 .I1) .

E l eje r c icio de estas compe t e n c i as por part e . de l a
Administración Reg iona l , sobre una rea lidad soc i a l cada
vez más conso lidada, pero también más compleja, plan-
teaba l a neces idad de estructurar un ma r co norm ativo de
ámbi to regiona l , que recog i ese la experi enc i a de l a legi s-
lac ión de l Estado, pe ro que al mismo tiempo intentara da r
r espues ta a los nuevos planteamientos que se han produ-
c ido en la realidad soc i a l . Con es t e doble propós ito, y con
e l fin úl timo de lograr mayores co ta s de seguri dad jurídi-
ca, se ha elaborado e l texto de l a Ley .

Esta Lcy se es truc tura en se is títulos que se ded i -
cgn a establecer l os prin c ipios bás icos, recoger l os juegos
y sus clases, así como los locales en los que $e pued en
prac ticar, las empresas que pueden se r autorizadas pa ra
s u explotación y l os requis itos e xig idos a las pe rsonas
que lleven a cabo su trabajo en estas empresas y a los po-
s ib l es usuarios .

As im ismo, regula la eficac ia y la garantía de s u
cumplimiento mediante e l rég imen sancionador y crea l a
Comisión del Juego y Apuestas de l a Comunidad Autóno-
ma de l a Reg ión de Murc ia como ó rgano de estudio, co-
ordinac ión y con tro l de las actividades re lac ionadas con
cljuegq .

La presente Ley tiene po r objeto regular , en e l ám-
b it o territo rial de l a Comunidad Autónoma de la Región
de Murc i a, las activ idades re lativa s al juego y apue s ta

s en su s di s tinta s modalidades, e n v i rtud de fa compe tenc i a
conferida en la Ley Orgánica 4/ 1982, de 9 de junio , de l
Estatuto d e Autonomía para la Reg iónde Murc ia , r e fo r-
mada por Ley Orgánica 4/1 994 , de 24 de marzo .

Artículo 2.- Definición de juego y apuesta .

1 . A los efectos de es ta Ley, se entiende pof juego
c u a lquie r acti v idad en que, en su eje rc ic io, se de p enda de l
aza r o de l a destreza y se arr iesguen cantidades de dinero
u objetos evaluables económicamente , que puedan ser
t r a n s feri dos entre los parti c ipantes, independien t emente
del p redominio de l grado de des treza o de la exc lu s i v idad
de la suerte, en v i te o az. ar, bien sea a través de ac ti v ida-
des huma nas o por e l u so de máquin as .

2 . As imi smo, se en t iende como apuesta l a ac tivid a d
por la que se arriesga una can tidad de dinero sobre e l re-
sultado de un acontec imiento determinado, de desenlace
incierto y ajeno a las partes interv inientes .

Artículo 3 .- Ámbito de aplicación .

Ley :
1 . Se inc luyen en el ámbito de aplicac ión de esta

a) Las ac tiv idades propias de los juegos y apues t as .

b) La fabricac ión , instalac i ón , come r c ializac ión ,
distri bución y man tenimie n to de materiales re lac ionados
con el juego, e n genera l .

c) Los loca les e in s ta lac i ones donde se lleven a
cabo las ac tiv idades ci t adas en los apartados anteriores .

d) Las pe r sonas naturales o jurídicas que, de a l gu-
na forma, intervengan e n la gestión, explotatión y prác ti -
ca de l os juegos y apue s tas .

2. Quedan excluidos del ámbito de esta Ley los jue-
gos o compe tic iones de me ro oc io, basados en usos de ca
rác ter tradic i onal y fami liar, siempre que no sean explota-
dos u o rganizados con fines lucrativos .
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Artículo 4 .- Juegos y apuestas autorizados .

Só lo pod rán ser practicados los juegos y apuestas
q ue se e ncuentran incluidos en el Catálogo de Juegos y
Apuestas de la Reg ión de Murcia, que deberá espec ificar,
para cada uno de e llos :

a) Las denominaciones con que sea co noc ido y su s
posibles moda l idades .

b) Los e l ementos impresc indibles para su práct ica .

c) Las reg las por la que se rige .

do, pudiendo ser renova da en e l caso de que cumplan los
requisitos ex i gidos en e l momento de solicitar larenovación.

3 . Las au tor i zac i ones conte mpladas en e l punto an -
terio r será n transm is i b les en la forma que se determine en
los reglamen tos específicos de cada juego y/o apuesta .

4 . Las autorizac i ones co nced idas pa r a real izar ac ti -
v idades en acto único serán vá lidas has ta que finalice la
celebración de la activ idad au to rizada.

Artículo 8 . - Material para la práctica de juegos y
apuesta s .

d) Los co nd i c i o n antes, restri cc i ones y prohibic io-
nes quc se co ns ider e necesario i mpone r a su prác tica . .

Ar tículo 5: ,Iuegos y apuestas prohibidos .

L Los juegos y apues tas no inc lu idos en e l Ca[álo-
go de Juegos y Apues tas d e l a Reg i ón de Murc ia tendrán
la con s iderac i ón de p rohibidos . La mi sma conside r ac i ón
tend rán los que, estando re flejados en e l c itado Catálogo,
se real i cen s in la debida autorización o incumpliendo l os
requisitos exigidos en la misma o en lugares, formas y
por personas dist in tos a los que se especifiquen en l os
respectivos r eg l amentos .

2. Los efectos, mater i a l , instru mentos, ú ti l es y di-
nero u t il izados en j uegos y apuestas no autorizados se rán
objeto de com iso .

Artículo 6.- Autorizaciones .

Req uerirán autorización adm inistrativa prev ia, en
los térm inos que se determinen reg lamentar i amente, las
siguicntes ac t iv idades :

I . La organización , práctica y desa r ro llo de los s i -
~ u1 C nlC ti _i UCa 05 :

a) Los exclusivos de loscas inos de juego .
b) E l b ingo .
c) Los qu e se prac tique n con e l uso de máquinas

recreativas con prem io y las de aza r .
d) Los bo l etos .
e) Las rifas, t ó mbo las y combinac iones a leatorias,

inc luidas las loterías .

2_ La organización, prác tica y desarrol lo de l as si-
guientes apuestas :

a) L,íiSiIÍp IC3ti .

b) Las de galgos .
c) Cua lesquiera otras basadas e n ac ti v idades de-

purt i vas o de competición .

Artículo 7.- Requis itos de las autorizaci ones.

1 . Las a uto ri zac i ones deberán indicar exp líc ita-
ment,e s u s ti t u lares, el tiempo de conces i ón, los juegos y
apuestas au [ o rizadoS, las condic iones en que se deben de-
sarrollar y las características q ue debe n poseer los esta-
blu im ientos o locales e n que vaya n a se r practicados .

2 . Los establecimientos pa ra la práctica de juegos y
apuestas tendrán autorización pa ra e llo por t iempo limita-

1 . Los j uegos y apues tas a que se refie re la p resen-
te Ley se p racticarán con e l material que haya s ido homo-
loga do con carácter previo por el ó rgano competente de la
Administración regional .

2 . E l materia l no homo logado que sea usado en la
prác t ica de juegos y apuestas ten drá carácter de materia l
cl andestino .

3 . Requer i rán autorizac ión administrativa prev i a la
comerc i a l ización , di stribución y mantenimiento de l mat e-
ria l de juegos y apues tas .

Artículo 9.- Publicidad del juego y apuestas .

La publicidad es t á tica y nomina tiva que n o inc ite
expresamente al juego, as í como el patroc in io, será lib re .

Se permi te la p ubl i c i dad e n Locales de acceso reser-
vado y en medios espec i a lizados .

Reglamentar i amente se regulará la publ ic idad so-
bre l a impl an tac ión de nuevas modalidades de juego, as í
como l a apert ura de locales au to rizados. -

Artículo 10 .- Competencias de l Consejo de Gobierno .

Co rr esponde a l Consejo de Gobierno de la Reg i ón
de Murcia :

1) La ap r obac ión del Catálogo de Juegosy Apues-
tas de la Reg ión de Murcia .

2) La p lanificac ión de l a ges tión reg ional en mate-
ria de juegos y apues tas en la Reg ión , en conco rdanc i a
con sus incid e nc ias soc i a l , económica y tributaria, as í
como con l a n eces idad de d ivers ifica r e l j uego .

3) La aprobac i ón de los r eg lame n tos específicos de
los juegos y apuestas i nc lu idos en el Catá logo _

Artículo 11 .- Competencias de la Consejería de
Hacienda y AdministraciónPública .

Corresponde a la Co nsejería de Hac i enda y Admi -
nistración Públ ica :

1) La elaboración de las normas por las que h a n de
regirse los juegos y apuestas .

2) El o torgam iento de las au to ri zac i ones necesarias
para l a gestión y explotación de los juegos y apuestas, su
prórroga y su ex tinc ión .
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3) El co ntrol , in spección y, e n su caso, sanción a d -
m inistra Liva de las activ idades de j uego y apues tas, así
como de las emp resas y loca l es donde se gest i one y prac-
tique .

4) La creación y Ilcvanzá de l Reg i s tro Genera l del
Juego que contendrá las moda lidades seg i s tralcs que se
detc rminen rea l amentariamente, en e l que deberán in sc ri -
b irsc las empresas y soc i edades que organicen o exploten
cualqu ier juego o apuesta así como come rc i alicen , d istr i -

buyan o man tengan máquinas, apar a tos y materiales cte

JUCa O .

TÍTULO I I

DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y LOS JUEGOS
QUE EN ELLOS,SE PRACT ICAN

Artículo 12.- C lases de establecimientos y loca les .

1 . Los juegos permitidos se p ract icarán exc lu s i va-
mcnte en los l ocales que se encuentre n debidamen te auto-
ri zados, en base a l cumplimi ento de los requ i si tos exig i-
dos en esta Ley y e n s us di spos iciones reglamentarias de
desarrollo .

2. Las modal idades de es tablec imie n tos y loca l es
donde se p uede auto ri zar l a práctica de l juego son las s i -
gu i en tcs :

a) Cas inos de juego .
b) Sa las de bingo.
c) Salones de juegos .
d) Salones rec reat ivos .

- Tre in ta y c uaren ta .
- Punto y banca .
- Ferrocarril , bacarrá o chemin de fe r .
- Bacarrá a dos pa ños

. -Dados o craps .
- Rule ta de la fortuna.

Artículo 14 .- Salas de bingo .

1 . Son sa las de b ingo los estableci mientos espec í f i-
camente au tori zados para l a rea li zac i ó n de l juego de l
bingo en sus distintas moda lidades

. 2. La autorizac i ón tend rá una durac ión máxi ma de
d i e,z años .

3. En las salas de bi ngo podrán ins ta la rse máqui -
nas de juego de l tipo B , en las condic iones que

reglamentariamen te se determin e .

4 . El aforo, superficie, func i onamiento y l os serv i -
c ios mínimos a prestar a l público de l as sa las de bingo
será n determ i nados reglame ntariamente .

Artículo 15.- Salone s de juego .

1 . Se denominan salones de juego los es tab leci -
mientos en los que, de forma espec í fica, se instalan y ex-
p l otan máquinas de juego con p remio t ipo B . De igua l
forma, podrán co n tar con máquinas rec reat ivas de puro
entretenimie n to o t i po A .

2 . El número mín imo de máquinas a in s tal a r en es-
tos salones es de diez, s iendo e l máx imo e l que se de[er-
mine reg l amentariamente .

3 . De igual forma, podrá autorizarse l a explotación
de máqu inas recreati vas y de azar de tipo B en es ta- 3. La,au [orizac i ón tend rá u na duración de ci nco
blecimientos hostc l e ros, clubes y demás locales análogos años

. enlas condiciones q ue se determinen reg l ament ariame n te.

Artículo 13 .- Casino s de juego .

1 . Tendrán la cons iderac ión lega l de cas inos de jue-
go los establecimientos qu e hayan sido autorizados para
la p ráct i ca de l os juegos que se re lac iona n en e l apartado
4 de es te artículo . As imismo pod rán prac ticarse, prev i a
autorización, o tros juegos de los inc luidos en e l Cat á logo .

2. E l otorgam iento de la auto ri zac i ón se I levaráa
cabo med i a n te concurso público en e l que se va lo rará el
interés turístico de l proyecto, l a so lvenc i a de los promo to-
res y el programa de inversiones, el in forme de l ayunt2-
m i en to del munic ip io donde se hubi era de insta l a r , así
coino e l cumplimiento de cualesquiera otros requisitos
ex igidos en las bases de l concu rso _

3. 6 1 aforo, superf i c i e, func ionamiento y los serv i -
c i os mín imos a presta r al público de los cas inos de juego
serán deter mi n ados reglamentariamente . ,

4 . Los j uegos que se relac io n a n a cont i nuación úni -
ca inente pcdrá n p ract ica rse en los cas inos de juego :

- R ule ta fr a ncesa .
- R u l eta americana .
- Veintiuno o black-jack .
- Bola o boule.

Artículo 1 6: Sa lones recreativos .

1_ Tienen la con s iderac i ón legal de sa lones
rec rea tivos todos aque llos establec imientos destinados a
la explo tación de máquinas recreat ivas de pu ro en trete n i-
miento o tipo A .

2. El nú mero mínimo de máquinas a insta l a r e n es-
tos salones es de diez, siendo el máx imo el que se deter-
mine reg lame ntar iarnent e .

años .
3. La autorización te ndrá una durac i ó n de c inco

Artículo 17.- Establecimientos hoste l eros.

Los estab lecimientos hos te l e ros des tinados a bares,
cafe terías o s im i l a r es podrá n ser autorizados para l a ins-
talac ión de has ta tres máquinas de los tipos A y B , con
las co ndiciones que reglamentariamente se determ i nen . S i
el número de máqu inas instaladas es de tres, al menos una
de e l las debe ser del tipo A .

Artículo 1 8 . - Apue stas .

Las apuestas deb idamen te au t orizadas podrán cru -
zarse, prev i a au to ri zación , en e l inte rior de los loca les y
rec intos dest i nados a l a celebración de de terminadas com-
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peticiones, en los sa lones de juego regu l ados en el arl ícu -
l o 15 de esta Ley y demás locales q ue se determinen
reglamen t ar i amente .

TÍTULO I[I

DE LAS EM PRESAS T ITULARES DE LAS AUTO-
RIZACIONES

Artículo 19.- Empresas de juego .

1 . La o rgani zación y ex pl o tación de juegos y
apuestas podrán I levarse a cabo exc lu s ivamente po r aque-

llas personas físicas o juríd i cas debidamente autorizadas

e in scraas e n e l registro que se de t e r m i ne, debiendo con -
tar con los requ i s itos ex ig idos reglamentariamente .

2 . De igual forma, la Comunidad A ulónoma de l a
Regiún de Murc i a, por sí m i sma o a través de empresas
púb l icas o soc iedades m i xtas de capita l púb l ico mayorita-
rio, podrá asum ir la organización y explotación de juegos
y apuestas .

3 . Las cnt i dades be néf icas y l as deportivas y cu l tu-
rales s in án i mo de lucro, con más de cinco años de exis-
tencia i ni n terrumpida, tanto lega l como de func i o nam i e n -
lo, podrán explotar un a sa la de b ingo .

4. Las empresas o rganizado ras y exp lotado ras del
jucgo y apu estas ofrecerán a l órgan o que designe l a
Consejcria de Hac i enda y Admini strac ión Púb lica l a in-
Iori7iación que rcp l amenta riamente se es tablezca, a l ohje-

lo de l a consccuci6n de sus funciones de coo r d inac i ón,
cona -ol y estadís tica .

Artículo 20.- Fianzas.

I . Las empresas orga nizado ras y explotado ras del
juego y ap uestas deberán constituir en la Depositaría de
la Co nsejer ía de Hac i enda y Administración Pública fian -
za en metálico, o ava l de entidades ba ncarias, de caución

o crédi to o de sociedades de garantía recíproca, que ga-

rantice las obl i gac i o nes de rivadas de esta Ley en los té r -
minos que sc determinen reg l ameiHariamentc .

' . Fista li a nza estará afecta espec íf i camente a las

responsahilidades . tanto ad m ini s trat ivas como tribu tarias,

(¡er i vadas del eje rcicio de la ac tividad de l juego y muy es-

pec ial men te a l abono de las sa nciones pecunia rias que, en
su caso, se impongan .

3 . Las emp resas y soc iedades explotadoras de salo-
nes recreativos o s6 1 o de máqu inas de t i po A es ta r á n
exentas de constituir f i a nza .

TÍTULO IV

DEI. PFRSONA7, QUE REAL IZA SU ACT IVIDAD
EN EMPRESAS DE JUEGO

Y DE LOS USUA RIOS

A rtículo 2 1 .- Persona l empleado y directivo.

1 . Las personas que lleven a cabo su act i v idad pro-

fes i una l en empresas dedicadas a lacxplotac ión del juego
y apuestas deberá n posee r e l documento profesional que

les cor r esponda . Para su ob tención será requ is ito i mp res-

cind i b le que e l i n teresado carezca de anteceden tes penal es .

2 . Pa ra acce der a la condic ión de admini strador,
d irecto r gcrcnte o apoderado de las refe ri das empresas
será necesa ri o el m ismo requis ito citado e n el apa r tado
anterior .

3 . Los doc ume n tos profes i onales a que se refiere el
apa rtado uno de este artícul o se r á n expedidos por la
Consej er ía de Hac i enda y Admin i s trac ión Púb l ica por un
p lazo máx i nio de diez años, pudiendo se r renovados y r e-
vocados en l os té rminos q ue se determinen
reglamentmriamente.

Artículo 22 .- Prohibiciones y rec lamac iones .

1 . El acceso a l os loca l es y sa las dedicadas especí-
ficamente al desarrollo del juego y a puestas, les será p ro-
hib i do a las personas q u e porten armas y a las q ue hayan
s ido dec laradas p ródigas o cu lpables de qu iebra fraudu -
l enta por decis i ón jud i c i a l firme has ta su rehabilitac ión ,
así como a aquellas qúe voluntariamente lo so li c iten .

2 . Po r razones de o rden púb l ico y seg uridad ciuda-

dan a podrán es tablecerse co nd ic iones espec ia les para el

acceso a los loca les y sa las de juego en los dist intos re-
g lamen tos que desarro llen e l contenido dé es ta Ley .

3 . Las rec lamaciones que los u s uarios deseen llevar
a cabo se refleja r á n en un l ib ro de rec l amacio nes que
existirá a su di spos i ción en todos los es tablec imientos au-
torizados p a ra la prác t ica del juego y apues tas .

4. Los empleados, directivos, acc ionistas y partíc i-

pes de empresas ded icadas a l a gestión, organizac ión y
explotación de l j uego, as í como sus cónyuges, ascendie n -
tes y descendientes has ta el primer g rado po r consan gui-
nidad o a f i nidad, no podrán part i cipa r como jugadores en
los juegos y apuestas ges t ionados o explo tados por d i c has
empresas .

5 . La práctica de j uegos de azar, el uso de máqu i -
nas co n prem i o, l a pa rlic i pación en apues tas y l a entrada
en los l oca l es dedicados exclusivamente a estas activ i da-
des, les es tá p rohib ido a los menores de eda d y a los q ue,
s iendo mayo res, no se enc u e n tren en p l e n o uso de su ca-
pacidad de obrar .

TÍTULO V

DEL RÉGIMEN SANCIONADO R

Artículo 23 .- Infracciones administrativas.

1 . E l incu mpl imiento de las normas contenidas en
esta Ley, así como de las esta blecidas en l as di spos i-

c i ones que la desarrollen, const itui rá infracc ión admi -

nistra ti va .

2 . Estas infraccio nes se c las ifican en fa l tas m uy

graves,gráves y l eves .

Artículo 24 .- Faltas muy graves.

Son fa l tas muy g raves :

a) La orga ni zación o exp l otac i ón d e,j ucgos o
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apuestas no cata l ogados, o s in poseer l a co rrespo ndientc

autorización adm in is trati va, así como la celebración o
p rác tica de l os m ismos fue r a de l os locales o rec intos per-

m i l idps ,

h) La fabricac i ón, comerc ializaci6n o exp lo t ac i ón
de c l ementos de j uego incump liendo l as normas dictadas

al efec to, bien po r e l Es tado, b i en por la Comunidad Au -

tón oma de la Región de Murc i a, según su competenc ia.

c) La cesión de l as au to ri zaciones oto rgadas, salvo
con las condiciones o requisitos estab l ec i dos en esta Ley
y dcmás nurmas que la desarro llen y comp l ementen .

d) Lit part i cipac ión como j ugado res de l os menores
de edad, de los q ue s iendo mayores no se encuentren en
ple n o uso de s u capac i dad de obrar, del perso n a l emplea-
do y d i rec li vo, de L os acc ionistas y pa rt ícipes de empresas
dedicadas a la ges tión , o rgani zación y exp l o t ac ión de l
juego, así como l a de los cónyuges, ascendientes y des-
cendientes de aquéllos en p ri mer grado, en los juegos y
apuestas yuc ,ycs[ion e n o explo ten d i c has empresas .

d) La inex i stencia o ma l estado de las med idas de
segur i dad (le l os locales exig idas en l a licenc i a municipa l
de apertura

. e) Las p romociones de venta med i ante act i v idades
aná logas a l as de l os juegos inc luidos en el Catá logo .

f) La admisión (le más, jugadores de los que penni ta
e l a foro del l ocal .

g) Realizar la tra n sm i s i ón de una máq u ina sin
cumpl i men tar los r eq uis itos estab l ecid os reg lamen tar ia-
men te .

h) Carecer o llevar incorrectamente los l i broso re-
gistros ex i .- idos en la correspondien te reg lamentac i ón de
juego .

i ) La llevanza ipexacta del fichero de v is itan tes .

j ) No faci li ta r a los ó rgan os competentes la
información periód i ca necesa ria pa ra un adecuado co n -
t ro l de las acti v i dades (le juego y apues tas .

e) La man ipulac i bn de los juegos en pe i ju i c i o de
l os pa rt icipan lcs .

I) La concesión de prés tamos a los jugadores o
aposmntcs por parte de la empresa o rganizadora o explo-
tadora de jucgu y ap uestas .

g~ E l impago tota l o parcial a los j u gadores o
apostantes de las can ti dades con que hubie ran sido p re-
m i ados .

h ) Fa l xamicnto u omis i ón de la in formac i6n que se
aporte a l a Administrac ión para la ob tenc i ón de la autori-
zación y d urante su v igenc i a .

i) La nega t iva u obstrucción a la act u ac ión
i n s pect o ra de contro l y vigilancia rea l izada po r agentes de
la au to ridad, así co mo por los func ionarios y ó rganos e n -
emrgados o habilitados espec íficamente para el ejercic io
de tales funciones .

j ) Perm i tir o consent ir la práct ica de j uego o apues-

tas en locales no autor i zados por personas no auto r iza-

das, así como l a i nsta lac ión o explotación de máqu inas

recreativas y de azar carentes de la cor respo n dien te auto-

rizaciGn .

k) ínstalar máquinas en número que exceda del au-
Lor i zado .

Artículo 25.- Faltas grave s.

Son fa l tas graves :

a) Pcrm i t ir el acceso a l os locales o sa las (lc juego
'au tor i zadzis a personas que lo tengan prohib i do en v irtud
de la presente Ley y de I os reglamentos q ue l a desar roll en. -

b) lifu: luar pub lic idad ilegal .

c) Proceder a c u a lqu i e r transferenc ia de las accio-
ncs u part ic ipac i ones de la sociedad sin noli ficac ión a l a
Admin i s t ración .

Artículo 26.- Fa ltas leves .

Son laltas leves :

a) Prac ticar juegos de azar y apuestas de los deno-
m inados t radic ionales nó inc l u idos en e l Catálogo de Jue-
gos en establecimientos públ icos, círculos trad i c i o n a les o
c l ubes púb l icos o privados, c uando la suma total (le l as
apuestas tengan un va lor económ ico superior en c inco ve-
ces ttl salario míoimo interprofesional diar io.

b) No exh ib ir en el esW b l ec im iento de j uego, así
como en las máquinas autorizadas, e l documento acredi-
tativo (le la autorización es tablec i do por la presente Ley,
así como aque llos que e n e l desa rro llo de l a presente nor-
ma y dispos i c iones comp l emen ta rias se establ ezcan .

e) No conse rvar en el l oca l los documentos que se
establezcan en los reo l amentos que desarrollen l a presen te
Ley .

d) En gene r a l , el i ncu mp l im i ento de los r equ i s i tos o
prohib ic iones establecidos en la Ley, r eg l amen tos y d e-
más dispos i c i ones que la desar r o llen y completen, no
señalados como faltas graves o muy graves .

Artículo 27 .- Acumulación de faltas o reincidencia.

La co i n i s ián de tres faltas l eves en e l periodo de un
a ño tendrá la con s ideració n de falta g rave, y la com i s ión
de tres faltas graves durante e l mismo pe ri odo, o de c inco
en dos años, tend r á n la con s i de rac i ón de fa l ta muy grave .

Artículo 28.- Responsabilidad de las infracc iones.

La responsabilidad de las infracciones q ue se r egu -
l an en l a presente Ley cor respo nde a s u s autores, sean
personas fís i cas o jurídicas .

En las infracciones cometidas en el desempe ño de
s u trabajo po r lo5 cmpleados de una empresa o sociedad
dedicada al juego serán responsab les solidarios las perso-
nas o la misma en t idad pa r a quien presta n sus scrvic i os_



Página 4272 M i ércoles, 1 2 de abri l de 1 995 Número 86

Artículo 29.- Sanciones.

1 . Las i n f racc i ones ca li f i cadas como fal tas muy
g ravessc rá n sancionada s :

En todo caso con m ulta de hasta 50 .000.000 de pe-
setas por e l consejero d e Haci enda y Admini s trac ión Pú -
h li ca, y de 50.000_00 1 a 100.000 . 000 de pese tas po r el
Co n scjo (le Gob i erno de l a Co mun idad Au tó no ma de la
Región de M u r c i a .

Pulestativamente, en atenc ión a las circunstancias
yue concu r run y a la trasecndenc i a de la acción, co n :

a) Suspensión, ca nce lac ión tempora l o revocac i ón
dcfin i t i va de la autorizac ión par a la celebración, organi-
zación o explotación de juegos y/o apuestas .

mi so, destrucción o inutil ización de los e l ementos o má-
quinas de juego que hayan s ido obje t o de l a infracc ión .

3 . La comisión de una infracc i ón p od rá, en su
caso, llevar aparejada, con la impos ición de mul ta, la e n -

trega a los perjudicados o a la Admin istración regiona l de
los beneficios ob tenidos de forma irregular.

4. En establecimientos cuya act i v i dad princ ipal no
sea c ljuego y/o apuestas no podrá imponerse la sanció n
de clausura, pudiendo establecerse, no obstante, la prohi -
b ic i ón de in s t a l a r y prac t icar las referidas activ idades .

5 . Las cua n tías de las multas podrán ser revisadas
por las leyes de Presupuestos Gene rales de l a Reg ión de
Murcia cuando sea necesa r io adecu arlas a l a rea lidad
económ ica del momen to .

b) C laus u ra, inhabilitac ión tempora l o def i ni ti va
de l l oca l o sala donde se lleve a cabo la celebración, o r-
ganizac i ún o exp lotac i ón de los juegos y/o a pues t as :

c) La i nh ab il i tación tempo r a l has ta dicz años para
ser t i tu l ar de autorizac ión en re lación con e l juego, o pa ra
e l ejerc i cio de la profes ión , s i el a u to r de la in fracc ión es
t iwla r o empleado respec ti vamente .

2 . Las infracc iones cali ficadas como faltas g raves
serán sanc i onadas :

~: n todo caso co n multa de hasta 5 .000.000 de pe-
setas pu r el direc to r gener a l de Tribu tos .

Potestativamente, e n atención a l as c i rcunstanc i a s
quc concurrun y a la trascendenc ia de la acc i ón , co n :

a) Suspensión o ca nce l ac ión temporal de la a utori-
zuciGn pa ra la ce lebrac ión , o rganización o explotación de
j ucgos y/o apuestas .

ti) Tnhabil i tación temporal de l loca l o sa l a donde se
lleve a ca b o l a ce leb ración, o rgan izac ión o explotación de
l osjue°os y/o apu estas .

c) Lx inhab i l itac ión tempo ra l has ta c i nco años pa ra
ser t i tular de au torizac ión en re lación con el juego, o pa ra
e l ejerc i c i o de la profes ión , si e l autor de la infracción es
t i tu l a r o empl eado respecti vamente

. 3. Las i nf racc i oncs ca lificadas como fa ltas leves se
sanciunarán con :

a) Aperc ibimi ento escri to po r e l director general de
Tributos .

b) Mu lta de has ta 500 .000 pesetas por el directo r
gene ral (le Tribu tos .

Artículo 30.- Graduación de la sanción .

I . Pa ra la graduac ión de l a sanc ión se tendrá n en
cuenta l as circuns t a n c i as que co n curran en cada caso, así
como l u trascendencia social y eco nómica de la acció n .

2 . En los casos con sa n c i ón de su spensión o revo-
cación defi n it iva de autorizac ión , pod rá aco rdarse el co-

Artículo 31 .- Prescripción de las faltas .

Las fa l tas p rescribirán de acue rdo con s u c l as i f i ca-
ción : l as l eves a los dos mescs, las graves a l os seis meses
y las muy graves al año.

El p l azo de presc r ipc i ón comenza rá a contar desde
la fecha de la com is ión de la i nfracc i ón . En las con ti -
nuadas, a su term i nac i ón .

Artículo 32.- Regulación del prceedimiento sancionador

. 1. E l procedim i en to sanc ionado r en las i n fraccione s
a l osp receptos,de es ta Ley será el regula do pb r e l Real
Decreto 1 .398/93, de 4 de agosto (BOE d e l 9 de agosto),
que desarrolla el título IX de l a Ley 30/ 1 992, de 26 de
noviemb re, establec iendo el Reglamento del Proced i mien -
to para cl Ejerc i c i o de la Potestad Sa ncionadora .

2 . Reglamentariamente podrán determinarse otros
procedimientos sa n c ionado res para determinados s upuestos .

3 . La Direcc i ón Genera l de Tributos incoaráel ex -
ped iente sanc i onado r pertinen te, remitiendo el mismo al
órgano competen te p a ra su reso luc ión .

TÍTULO V I

DE LA COMIS IÓN DEL JUEGO Y APUESTAS
DE LA COMUN IDAD AUTÓNOMA

DE LA REGIÓN DE MURCIA

Artículo 33 .- Creación y compe tencias.

1 . Como órgano de estudjo y coo rdinación de las
ac tiv idades re lacionadas con el juego y apuestas se c rea
la Com i s ión de l Juego y Apuestas de l a Comunidad A u tó-
no ma dela Reg i ón de Murc i a, que esta rá pres idida po r el
consejero de Hac i e nda y Administrac i ón Pública, con la
compos ició n qu e reg l amenWri amen te se det ermine.

2. Co rrespo nde a la Com i s ión del Juego de la Co-
mun idad Autónoma de l á Reg ión de Murc ia :

a) Em i tir in formes en materia de apuestas y j uegos
de s uer te, env i te o aza r que le sean requeridos en el ámbi-
to de su s competencias .
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b) Info r mar las propuestas de sanc i ón en las infrac-
ciones cal if icadas como muy g raves que deba reso lver el
Consejo de Gobierno .

c) Elaborar la estadística e informe anual sob re e l
desa rrollo del juego en la Comunidad Autónoma .

d) Cualquier o tra que se atr ibuya po r e l Co n sejo de
Gobierno .

3 . Yor e l Conse j o de Gob ierño se dic tarán las d i s-
pos i c iones prec isas pa ra el funcionamiento de es t a Com i-
sión de l Juego y Apues tas . . ' ,

Tercera

La p resente Ley e n trará en v igo r al día siguiente de
su publ icaci ón en el "Bole6n Ofi c i al de la Región de Murc ia" .

Por tanto, ordeno a todos l os c iudadanos a l os que
sea de aplicac ión esta Ley, que l a cumplan y a los Tribu -
nales y Autoridades que éotrespondan que la hagan cumplir .

Murc ia a 15 de ma rzo de 1 995 .- La Presidenta,
María Antonia Martínez García .

Disposición adic iona l

F, I Consejo de Gob i erno, a p ro puesta de l a
Co n sejeria de Hac i e n da y Administrac i ón Pública, apro-
bará el Catálogo de Juegos y Apues tas autorizados .

Disposiciones transitorias

Primera

H as ta qu e l os distin tos órganos de la Comunidad
Autónoma de la Reg i ón de Murcia n o hagan uso de las
fac ultades reg l ame ntar ias q ue les concede la presente
Le:y, será n de ap licac i ón l as dispos i ciones genera les de l a
Adm ini s tr ac i ón del Es tado .

Segunda

Las auto ri -r,acioncs de carác ter tempo r a l concedidas
con ant e ri oridad a la en trada en vigo r de esta Ley se con-
s iderará n vá l i das y en v i gor has ta la conclus ión de l plazo
indicado en l as m i s mas .

Sus renovaciones se llevarán a cabo de ac uerdo
con las p rescripc iones de la presente Ley .

Las autorizaciones s in p la7.o de vige nc i a deber á n
renovarse, al ménos, en el p l azo de ci nco años .

Di spos ición derogatoria

Q u edan derogadas cuantas di sposic iones se opo n-
gan a lo estab lecido e n la presente Ley .

Di sposic iones fina l es

Primera

Sc au tor i za al Consejo de Gobie rno para dictar las
disposiciones necesarias para e l desarrollo de la presente
Ley .

Segunda

El consejero de Hacienda y Admi nistrac ión Púb lica
dictará las dispos i c i ones pa ra la creación y a daptac i ón de
los órganos ad m in istrativos necesarios para e l cumpli -
micnto de l o preceptuado en esta Ley .

5631 LEY 3/1995, de 21 de marzo, De La Infancia
de la Región de Murcia.

La Pres identa de la Comunidad Autónoma
de la Reg ión de Murcia

Sea no t orio a t odos l os ci udadanos de la Reg ión de
Mu rc i a, que la Asamblea Regiona l ha aprobado la Ley 3/
1 995, de 2 1 de ma rzo, de la I nfanc i a de l a Reg i ón de
Murc i a .

Po r con s igu ien te, al amparo del artículo 30 . ll os, de l
Estatuto de A u to nom ía, en nombre de l Rey, promulgo y
ordeno la publicación de l a s i guien t e Ley :

PREÁMBULO

La infan c ia es uno de los colec t ivos más vulnera-
bles de la soc i edad. S u defensa y pro tección se ha con ver-
t i do en un objetivo esenc i a l de las po líti cas de bienestar,
con el fin de favorecer el desar ro l lo i nteg r a l del niño y ga-
r a n tizar un n ive l de vida adecuado a sus n eces idades .
Para e l lo, las admi n istrac i o nes púb l icas, eri representa-
c ión de toda l a soc iedad, debe n adoptar y arbitra r todas
las med idas y mecan i smos pro tecto res necesar ios para
prevenir aquellos riesgos que, crista lizados e n determina-
dos fenómen os soc iales, como al abandono, l a mendici -
dad , cl a bse n tismo esco lar, la explotación sexua l , el uso
indebido de drogas y la u t ilizac ión de la imagen del niño,
afectan a toda l a poblac i ón infanti l .

La necesidad de proporc i onar esta protección a l niño,

especialmente c u a ndo se ha lla en una s ituac ión de desam-

pa ro, fue enu nc iada en l a Dec l aración de G inebra de

1 924, que contiene, en c inco puntos, los principios bás i-

cos de protecc ión de la infancia, en la Resolución adopta-

da por la Asambl ea Gene ral de i as Nac iones Unidas e l 20

de nov i emb re de 1 959, que amplía a d iez pun tos l a Dec l a-

rac i ón de los Derechos de l Niño, y, por encima de cua l-

quier otro texto, en la Co n ven c ión sobre l os Derechos de l

Niño, adoptada po r l a Asamblea Ge ner al de l as Naciones
Unidas e l 20 de nov iembre de 1 989 y rat i ficada po r Espa-
ña, que gara nt iza a la i nfanc i a un mayo r respeto de l

dispensado hásta ese mo men to .

En nuestro país, la Constitu c ión española, en s

u artícu lo 39, hace beneficiario al menor de la protección
que se l e otorga en el ord en in ternac ional y ob liga a los


